
¿QUÉ  ES  INCIDENTE DE  

TRABAJO? 

 

Suceso acaecido en el curso del trabajo o en rela-
ción con este, que tuvo el potencial de ser un acci-
dente, en el que hubo personas involucradas sin que 
sufrieran lesiones o se presentaran daños a la pro-
piedad y/o pérdida en los procesos.  

(Resolución 1401/2007 Art. 3) 

 

 

 

 

 

 

 

QUE HACER EN CASO DE    

  INCIDENTE  DE TRABAJO.  

 

 Informar INMEDIATAMENTE a su jefe inmediato 
y/o supervisor. 

 Informar a SST o RRHH.  

 Registra el incidente de trabajo en el formato 
establecido por la empresa  SG.SS-F-004. 

 Investigar el incidente de trabajo en el formato 
establecido por la empresa SG.SS-F-005.  

 

 

 

 Conservar la calma. 

 Informar INMEDIATAMENTE a su jefe inmediato 

y/o supervisor. 

 Informar a SST o RRHH.  

 El trabajador accidentado debe recibir los pri-

meros auxilios. 

 Solicitar el servicio de AME. 

 Realizar aviso a la ARL Bolívar al #322 opción 1-

1-2 o 1-1-3. 

 Asistir a la clínica autorizada por la ARL Bolívar. 

 Registrar el accidente de trabajo por medio del 

FURAT disponible en la pagina web, si la pagina 

web no se encuentra disponible, realizar el FU-

RAT en formato físico y radicarlo en la oficina 

de la ARL Bolívar ubicada en Cl. 36 #17-25. 

 Investigar el accidente de trabajo en el formato es-

tablecido por la ARL Bolívar.  

¿QUÉ  ES EL ACCIDENTE 

DE TRABAJO?  

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 
ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una 
lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o 
la muerte. 

También es accidente de trabajo aquel que se produce 
durante la ejecución de órdenes del empleador, o durante 
la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del 
lugar y hora de trabajo. (Ley 1562/2012 Art 3) 

ACCIDENTE DE TRABAJO GRAVE 

«Aquel que trae como consecuencia una lesión tal como 
una amputación de cualquier segmento corporal; fractura 
de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y 
cúbito); trauma craneoencefálico; quemaduras de segundo 
y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplas-
tamiento o quemaduras; lesiones severas de columna ver-
tebral con compromiso de médula espinal; lesiones ocula-
res que comprometan la agudeza o el campo visual o lesio-
nes que comprometan la capacidad auditiva.» (Resolución 
1401 de 2007. Art 3).  

NO SE CONSIDERA ACCIDENTE DE TRABAJO 

 Los accidentes durante el desplazamiento del trabaja-
dor desde su residencia a los lugares de trabajo o vice-
versa, si el trasporte no es suministrado por el emplea-
dor. 

 Los permisos personales, cita a la EPS, licencias remu-
neradas y no remuneradas, vacaciones, actividades 
deportivas en las cuales no están en representación 
del empleador. (Ley 1562 Art 3)  

 

 

QUE HACER EN CASO DE     ACCIDEN-
TE DE TRABAJO.  
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PROCEDIMIENTO DE REPORTE 
DE INCIDENTE Y ACCIDENTE DE 

TRABAJO 
“Presta atención al trabajo que realizas. La 

prisa es el mejor aliado del accidente “ 

 

¡ IMPORTANTE ! 

Que hacer en caso de que el accidente de 
trabajo se presente en horas que no 
corresponda al horario de oficina de la 
empresa: 

 

Conservar la calma. 

Informar INMEDIATAMENTE al 

supervisor del área y/o auxiliar de 

montaje. 

Solicitar el servicio de AME con el 

guardia de seguridad. 

El supervisor y/o auxiliar de montaje 

realiza el aviso a la ARL Bolívar al #322 

opción 1-1-2 o 1-1-3. 

Asistir a la clínica autorizada por la ARL 

Bolívar. 

Informar al siguiente día hábil a 

seguridad y salud en el trabajo para 

realizar el FURAT.  

 

 

 
 

 

 

El tiempo legal establecido para el 
reporte de los accidentes de trabajo 
es MAXIMO DOS (2) DIAS HABILES 
SIGUIENTES A LA OCURRENCIA DEL 
ACCIDENTE. 

 

 

MONTACARGAS TORRES 
S.A.S. SE ENCUENTRA 
PROTEGIDA POR LA 

ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES        
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